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Señor(a) 
HRC INGENIERIA SAS 
ADMINISTRADOR Y/O REPRESENTANTE LEGAL 
CR46NO. 152460F404 
Bogotá D.0 
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S EC R E TA R FA DE L 

HÁBITAT 

Referencia: AVISO DE NOTIFICACIÓN 
Tipo de acto administrativo: Resolución 10 deI 07 DE ENERO DE 2022 
Expediente No. 1-2013-73296-1 

Respetado (a) Señor (a): 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, remito a Usted copia íntegra del Acto Resolución 10 del 07 DE ENERO DE 
2022 proferido por la Subdirección de Investigación y Control de Vivienda de la Secretaría del Hábitat. 

Se informa que al realizarse el envío de la citación a la dirección de notificación sin tener comparecencia o 
entrega efectiva se acude a esta notificación subsidiaria. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente aviso en el lugar 
de destino. 

Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante este Despacho y el de apelación ante la 
Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaría de Hábitat, los cuales se podrán 
interponer en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a 
la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 74 y  siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

Al notificado se envía en archivo adjunto una (1) copia gratuita del citado acto administrativo. 

Cordialmente, 

A 91 - e 

MEN ANA 
Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda 

Elaboró: Ana Maria PePsaranda Cháve: - Contratista S!VCV 
Revisó: Juan Camilo Corredor Pardo- Profesional Universitari4 Grado Doce SIVCI' 
Aprobó: Diana Marcela Quintero ('asas - Profesional Especialiado SJVCV 
Anexo: / 

Calle 52 No. 13-64 
Conmutador. 358 1600 

ww.habitatbogota.govco 
www.facebook.com/SecretariaHabitat  
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RESOLUCIÓN No. 10 DEL 7 DE ENERO I)E 2022 Pág. 1 de 13 

Por la cual se impone una sanción por incumplimiento a una orden" 

EXP: 1-2013-73296-1 

LA SUBDIRECTORA DE INVESTIGACIONES Y CONTROL DE VIVIENDA DE 
LA SUBSECRETARIA DE INSPECCiÓN VIGILANCIA CONTROL DE 

VIVIENDA DE LA SECRETARÍA DEL HÁBITAT. 

En ejercicio de las atribuciones c'nferidas por la Ley 66 de 1968, los Decretos Leyes 2610 
de 1979, 078 de 1987, los Decretos Distritales 540 de P391, 21 de 2008, 572 de 2015, 
Acuerdo 735 de 2019, demás normas concordantes,), 

CONSIDERANDO: 

La señora BIVIANA MOLINA VARGAS, en su candad de administradora del EDIFICIO 
JARDIN CENTRAL, ubicado en la carrera 16 B # 164 46 de Bogotá D c.., presentó queja 
por las presuntas irregularidades presentadas en las áreas comunes de este apartamento contra 
la sociedad H R C INGENIERIA SAS identificada con NIT. 830.060.021-2, queja 1-20 13-
73296 de 28 de noviembre de 2013 (fs. 1-5). 

La Subdirccción de investigacione y Control de Vivienda de la Subsecretaria de Inspección, 
Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaría del H.h tat, atendiendo la queja presentada, 
adelanté investigación administrativa No. 1-2013-73296-1, con Auto de açertura No. 672 dc 
16de abril de 2014 (fs. 39-43), 

Luego de surtidas las actuaciones pertinentes, esta Subdirección expidió Resolución No. 
2628 de 28 de septiembre de 2016 'por ¡a cual se impone una sanción y se imparte una 
orden" (fs. 70-82), en la que se impuso a la enajenadora H R C INGENIERIA S A S 
identificada con Nit. No. 830.060.021-2, multa por valor de CIENTO CiNCUENTA Y SEIS 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS ($156.550.00) M/CTE, que indexados a la fecha 
corresponden a VEINTIUN MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS VEINTINUEVE PESOS ($21.257.629.00) M/CTE. 

Que además de la multa, los artículos segundo, tercero y cuarto de esta Resolución No. 2628 
de 28 de septiembre de 2016 ordenaron: 

"ARTÍCULO SEGUNDO: Requerfr a li sociedad HRC INGENIERÍA S.A.S., 
IDENTIFICADA con Nit. 830.060.021-2, rep.resentda legalmente por el HERNANDO 
RUBIO CASTRO o quien haga sus veces, para que dentro de ¡os cuatro (4) meses 
(calendario) siguientes a la ejecutoria del presente acto, se acoja a la normatividad 
infringida. para lo cual deberá realizar los trabajos ¡'endientes a solucionar en forma 
definitiva los hechos que afectan las zonas comunes referentes o: "1. Terrazas. ", "2. 
Ladrillos de acceso a terraza. ", "3. Gotero de borde de placa se está cayendo.", "4. Pisos ". 
"5. Desagüe de hall o pasillos de 1w apartamentos. ", "6. Portería ", "8. La puerta de acceso 
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al edflcio se descolgó.", "9. Área social. Filtración de agua por las ventanas. ", "10. Parque 
infantil. Filtraciones por el patio central. ", "11. Sótano, rejilla en la rampa", "13. Humedad 
en las paredes del s5tano. ", "14. Cuarto de bombas. ", "16 Rampa vehicular" y i 7 de 
puntos de anclaje. ". espccjflcados  en el informe técnico No. ¡4-162 de 27 de enero d 2014 
(folios 25 a 31 doble cara, que rec.2gen las conclusiones de la visita de carácter técnico 
realizada el 13 de euero de 2014 (folio  24 doble cara). 

ARTÍCULO TERCERO: Ordenar a la sociedad J-IRC INGENIERÍA S.A.S., 2)EITfIFiCADA 
con Mr. 830.060.021-y. representada legalmc;:s por el señor HER ANDO RUBIO CASTRO 
o quien haga szs veces, para que dentro de los diez ('10,) días iiábiles) siguientes al 
cumplimiento del térn:no dado en el artículo anterior, acredite ante este despacho la 
realizaci6' de las labores de corrección sohrp los diodos hechos. 

ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento al requerimiento formulado en el artículo 
segundo, saivo que los querellanles o interesados impidan la realización de las obras 
ordenadas, situación que deberá poner en conocimiento inmediato a la Subdirección de 
Investigaciones y Control de Vivienda, dará lugar a la imposición de sanción, consistente en 
multa de entre 10.000 a 500.000 pesos, que serán indexados ene! tiempo en qe se verque 
el incumplimiento, por cada seis (6) meses (calendario) de retardo al vencimiento de lafrcha 
establecida para el efecto, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo numeral 9 
del artículo 20  del Decreto Ley 078 de 1987." 

Que contra la Resolución No. 2628 de 28 de septiembre de 2016 "por la cual se impone una 
sanción y se imparte una orden' a la sociedad H R C INOENIERJA S A S, no se 
interpusieron los recursos de la actuación administrativa, por tanto, se encuentra ejecutoriada 
desde el día 30 de noviembre de 2016 (f. 96). 

Que con radicados 2-2017-83067 de 03 de octubre de 2017 y  2-2018-60434 de 04 de 
diciembre de 2018, este Despacho requirió a H R C 1NGENIERIA S A S informara sobre el 
cumplimiento de la orden de hacer dada en la Resohción 2628 de 2016 (folios 106-109). 

Que mediante memorando 3-2019-01729 de 13 de marzo de 2019 este Despacho ordenó a su 
grupo de trabaj técnico realizar visita de verificación del cumplimiento de la orden impuesta 
en la Resolución 2628 de 28 de septiembre de 206 (f'. 110). 

Que con el Informe de Veriflcci5n de Hechos No. 19-1490 de 30 de diciembre de 2019 el 
técnico de esta Subdirección plasmó los resultados de la visita realizada al EDIFICIO 
JARDIN CENTRAL el 24 d octubre de 2019, (fs. 115-121), con fundamento en la 
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Resolución No. 2628 de 28 de septiembre de 2016 "por la cual se impone una sanción y se 
imparte una orden 'Ç en el cual se concluyó: 

"HALL4Z'COS 

1. REALIZAR LOS TRA 11JQS  TENDIEJVTES A SOLUCIONAR EN FORMA 
DEFINITÍVA LOS HECHOS QUE AFECTAN LAS ZONAS COMUI'1ES REFERENTES A: 
"1. TERRAZAS." 

Se observa que el hecho i-'ERSISTE, ¡a delegada de la propkiaria exp.'sa que no se han 
ejecutado trabajos tendientes subsanar el hecho de la oeja pci' la sociedad enajenadora, 
en piso y muros hoy deterioro y grietas. 

2. REALIZAR LOS TRABAJOS TENDlENTES A dOLUCIONAR EN FORMA 
DEFINITIVA LOS HECHOS QUE AFECTAN LAS ZONAS COMUNES REFEREIr1'ES A: 
"2. LADRILLO DE ACCESO A TERRAZA." 

Se observa que ci hecho PERSISTE, la delegada de la propietaria expresa que no se han 
ejecutado trabajos tendientes a subsanar el hecho de la queja por la sociedad enajeni4ora. 

3. REALIZAR LOS TRABAJOS TENDlENTES A SOLUCIONAR EN FÓRiVÍA 
DEFINITIVA LOS HECHOS QUE AFECTAN LAS ZOIS,4S C'OMUNES REFERENTES A: 
"3. GOTERO DE BORDE DE PLACA SE ESTÁ CAYENDO." 

Se observa que el hecho PERSISTE, la delegada de ¡a propietaria expresa que no se han 
ejecutado trabajos tendientes a subsanar el hecho de la queja por la sociedad enajenadora, 
continua cayéndose y aumen:a la humedad en cieloraso 

4. REALIZAR LOS TRABAJOS TENDIENTES A SOLUCIONAR EN FORMA 
DEFINITIVA LOS HECHOS QUE AFECT4N LAS ZONAS COMUNES REFERENTES A: 
"4. PISOS. ,' 

Se observa que el hecho PERSISTE, la delegada de la propietaria expresa que no se han 
ejecutado trabajos tendientes a subsanar el hecho de la queja por ¿a sociedad enajenadora, 
ha sido intervenido parcialmente por la adminis'acián pero continza presentándose el 
hecho en djferentes áreas. 

5. REALIZAR LOS TRABAJOS TENDIEIVTES A .iOI UCIONAR EN FORMA 
DEFINITIVA LOS HECHOS QUE AFECTAN L S ZONAS COMUNES REFERENTES A: 
"5. DESAGÜE DE HALL O PASILLOS DE LOS APARTAMENTOS. 
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Se observa que el hecho PERSISTE la delegada de la propietaria expresa que no se han 
ejecutado trabajos tendientes a subsanar el hecho de la queja por la sociedad enajenadora, 
son dimensión deficiente y no sor: adecuados. 

6. REALIZAR LOS TRABAJOS TENDlENTES A SOLUCIONAR EN FORMA 
DEFINITIVA LOS HECHOS QUE AFECTAN LAS ZONAS COMUNES REFERENTES A: 
"6. PORTERíA." 

Se observa que el hcho WC) PERSISTE, la delegada de la propetaria expresa se ejecutó 
intervenciones con el fin de ;tender los hechos de la queja. Los trabajos tendiente3 a 
subsar,ar4eron realizados por la propietaria asumiendo ¡os cvstos. 

7. REALIZ4R LOS TRABAJOS TENDIENTES A SOLUCIONAR EN FORMA 
DEFINI'IWA LOS HECHOS QUE AFECTAN LAS ZONAS COMUNES REFERENTES A: 
"8. LA PUERTA DEACCESOAL EDIFICIO S DÉS'COLGÓ." 

Se observa que el hecho NO PERSISTE, la delegada de la propietaria expresa se ejecutó 
intervenciones con el fin de atender ¡OS heczos de la queja. Los trabajos tendientes a 
subsanar f'ieron realizados por la propietaria asumiendo los costos. 

8. REALIZAR LOS TRA.WOS 1'END¡ENTES A SOLUCIONAR EN FORMA 
DEFINITIVA LOS HECHOS QUE AFECTAN LiS ZONAS COMUNES REFERENTES A: 
"9. ÁREA SOCIAL FÍLTRACIÓNDEAGUA POR LAS VENTANAS." 

Se observa que ci hecho NO PERSISTE, la delegada de la propietaria expresa se ejecutó 
intervenciones con el fin de atender los hechos de la queja. Los trabajos tendientes a 
subsanar fueron realizados por la propietaria asumiendo los costos por mantenimiento. 

9. RFALJZAR LOS TRABAJOS TEND¡ENTES A SOLUCIONAR EN FORMA 
DEFINITIVA LOS HECHOS QUE AFECTAN LAS ZONAS COMUNES REFERENTES A: 
"10. PARQUE INFANTIL FILIRÁ ClONES POR PATIO CENTRAL." 

Se observa que el hecha; PERSiSTE, la delegada de la propietaria expresa que no se han 
ejecutado trabajos tendientes a subsanar el hecho de ¡a queja por la sociedad enajenadora, 
puntualmente en los 5jf0ne3 de piso. 

10. REALIZAR LOS TRABAJOS TENDIENTES A SOLUCIONAR EN FORMA 
DEFINITIVA LOS HECHOS QUE AFECTAN LAS ZONAS COMUNES REFERENTES A: 

11. SÓTANO, REJILLA Eb.t LA RAMPA. 
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Se obserya que el hecho PERSISTE, la delegada le la propietária expresa que no se han 
ejecutado trabajos tendientes subsanar el hecho de la ¿jueja por la sociedad enajenadora. 

11. REALIZAR LOS TRABAJOS TEWDIEiVIES A SOLUCIONAR EN FORMA 
DEFINITIVA LOS HECHOS QUE AFECTAN LAS ZONAS COMUNES REFERENTES A: 
"13. HUMEDAD ENLASPAREDES DEL SOTÁNQ" 

Se observa que el hecho PERSISTE, la delegada de la propietaria expresa que no se han 
ejecutado trabajos tendienres a s'bsanar el he."ho de la queja por la sociedad .riajenadora. 

¡2. REALIZ4R LOS TRABAJOS TENDÍENTES A SOLUCIONAR EN FORMA 
DEHNITIVÁ LOS HECHOS QUE AFECTAN LAS .ZOIvAS COMUNES REFERENTES A: 
"14. CUARTO DEBOMBAS." 

Se observa que el hecho PERSISTE, la delegada de la propietaria expresa que no se han 
ejecutado trabajos rendientes a subsanar el hecho de la queja por la ¿'o.iedad enajenadora. 

13. REALiZAR LOS TRABAJOS TEND¡ENTES A SOLUCIONAR EN FORMA 
• DEFINITIVA LOS HECHOS QUE AFECTAN LAS ZONAS COMUNES REFERENTES A: 

"16. RAMPA VEHICUL4R -. 

Se observa que el hecho PERSISTE, la delegada de la propietaria expresa que no se han 
ejecutado trabajos ¡endientes a subsanar el hecho de la queja por la sociedad enajenadora. 

14. REALIZAR LOS TRABAJOS TENDIENTES A SOLUCIONAR EN FORMA 
DEFINITIVA LOS HECHOS QUE AFECTAN LAS ZONAS COMUNES REFERENTES A: 
"17. PUNTOS DE ANCLAJE'." 

Se observa que el hecho PERSISTE, la delegado de la propietaria expresa que no se han 
ejecutado trabajos tendientes a subsanar el hecho de la queja por la sociedac! enajenadora." 

Que el Informe de Verificación de Hachos No. 19-1490 de 30 de diciembre de 2019 emitido 
por el grupo de trabajo técnico de esta Subdirección de Investigaciones y Control de 
Vivienda, fue trasladado a la compaílía H R C DGENIERLk S A S mcdiate radicado 2-
2020-41253 de fecha 18 de noviembre de 2020 (fI. 122-123), y  fue trasladado al 
administrador EDIFICIO JARDIN CENTRAL, rnediaiite radicado 2-2020-41254 de fecha 
18 de enero de 2020 (fi. 238).. 
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Que una vez surgió la situación de emergencia producto de la pandemia por Covid 19, y en 
razón a las medidas decretadas por el Gobierno Nacional mediante Decretos 417 del 17 de 
marzo, 491 del 28 de marzo, 637 del 6 de mayo de 2020 (Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica en todo el terriono Nacinnal y Decretos 457 del 22 de marzo de 2020, 
531 del 8 de abril de 2020, 593 del 24 de abril de 2020, 636 del 6 de mayo de 2020, 689 del 
22 de mayo de 2020, 749 del 28 de mayo de :2020, 878 del 25 de junio de 2020, 990 del 12 
de 'julio de 2020 y 1076 del 28 de julio de 2020, con los que ordenó y prorrogó 
resnectivamnente la medida:de aislamiento obligatorio) y al Estado de Emergencia Sanitaria 
declarado por l h4inkteio de Salud y Protección Social en todo el territorio Nacional 
mediante Resoluçión '3S5 del 12 de marzo dci 2020 hasta el 30 de mayo del cursante anual, 
término que fue prorrogadD en Resolución 844 del 26 de Inayo de 2020 hasta el 31 de agosto 
de 2020, la Secretaría Distrital de Hábitat expidió los siguientes actos administrativos: 

1. Resolución No. 080 del 16 e marzo de 2020 "Por la cual se adopta como medida 
1raritoria por motivos de salubridad pública la suspensión de términos para los 
procesos sancionalorios adelantados en la secretaría de hábitat ", 

2. Resolución No. 084 de 20 de marzo de 2020 "Por el cual se aclara el alcance de la 
suspensión de términos en los procedimientos a cargo de la Secretaría Distrital del 
Hábitat cuntemplados en la Resoluciones O77yOeO de 16 de marzo de 2020" 

3. Resolución No. 099 del 31 de marzo de 2020 "Por la cual se prorroga la suspensión 
de los términos de las actuaciones y procesos administrativos, sancionatorios y 
disciplinarios de que tratan las Resoluciones 077, 080y 081 de 2020" 

4. Resolución 231 del 27 de julio de 2020 "por la cual se levanta la suspensión de los 
términos de las actuaciones administrativas, disciplinarias, sancionatorias que se 
adelantan en la Secretaría L)istrital de Hábitat, ordenada por las Resoluciones 077, 
080, O8ly 099 de 2020 y  se dictan otras disposiciones ", la cual dispuso en su artículo 
segundo levantar las suspensión de trminos procedimentales de las actuaciones 
administrativas y sancionatorias sobre los asuntos de Inspección Vigilancia y 
Control, a partir de las 0:00 horas del 18 de agosto de 2020. 

5. Resolución No. 251 del 16 de agosto de 2020 "Por la cual se modflca el artículo 2 
de la Resolución 231 del 27 de julio de 2020 "Por la cual se levanta la suspensión 
de los términos de las actuaciones administrativas, disciplinarias y sancionatorias 
que se adelantan en la Secretaría Disirital del Hábitat, ordenada por las 
Resoluciones 077, 080, 08! y 099 de 2020 y se dictan otras disposiciones", en los 
siguientes términos: 

"Artículo 1' Modflcar tl Artículo 2 de la Resolución 231 del 27 de julio de 
2020. de la siguiente manera: 
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"Artículo 2°.. Levantar la suspensión de los términos procedimentales de las 
actuactónes administrativas y sancionatoria.; sobre los asunto.!: de Inspección, 
Vigilancia y C'ontrol, g,partir de las 00:00 del 31 de agosto de 2020 o a partir 
del día si.uiente a lafeci:'a que culminen las medidas especiales de restricción 
d la circulación para la localidad de Chapinero." (Subraya fiera de texto). 

Que la Alcaldía Mayor de flogotá med!ante Decreto 193 del 26 de agosto de 2020, "Por 
mcdio deI cual se adoptan medidas transitorias de policía para garantizar el orden público 
en el Distrito Capital y mitigar el impacto social y econózico causado por la pandemia de 
Goronavirus SARS-c'ov-2 "COVJD-•19. en el perkdo !w7.i'itorio de nueva realidad", se 
establecen las normas de la Nueva Realidad en Bogotá y culminó las medidas especiales de 
restriccinde la circulación en todas las locálidadesde Bogotá, entre las ue está Chapinero, 
a partir del 27 de agosto de 2020. 

Que conforme a lo anteriormente expuesto, los términos de las investigaciones 
administrativas de inspección, vigilancia y control respect.o de las actividades de 
construcción de inmuebles que son objeto de enjenación por parte de personas naturales o 
jurídicas, y de aquellas que realizan actividades e anuncio, enajenación, captación de 
dineros y arrendamiento de:inmuebles destinados a vivienda, de;itro del terri tono del Distrito 
Capital, se suspendieron desde el 16 de marzo de 2020 hasta el 27 de agosto de 2020 
inclusive: por lo tanto, se levantó la suspensión de términos en los procesos administrativos 
sancionatorios que adelanta la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda 
a partir del día veintiocho (28) de zgosto de 2020, fecha en la cual el Despacho continuó el 
trámite del seguimiento a la orden impuesta. 

ANÁIISrs DEL DESPACHO 

El artículo 2, numeral 9 del Decreto Nacionaf 078 de 987, en concordancia con el artículo 
28 de la ley 66 de 1968, modificado por el artículo 1 del Decreto Ley 2610 de 1979, 
establece la imposición de multas sucesivas de diez mil peso; ($10.000.00) a quinientos mil 
pesos ($500.000.00) M/cte., a las personas o Entidades que incumplan• las órdenes o 
requerimientos que en uso de las facultades de inspección y vigilancia expida la autoridad de 
Vivienda, para que se sujeten a las normas exigidas por ias autoridades nacionales, 
departamentales, metropolitanas, municipales y distritales yio para que se ajusten a las 
prescripciones de laLey 66 de l968.. 
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En concordancia con lo expresado, procede este Despacho a realizar el estudio de las 
actuaciones adelantadas, así como de las pruebas recaudadas por esta Subdirección, sobre el 
hecho objeto de la orden de hacer de contórmidad con la Resolución No. 2628 de 28 de 
septiembre de 2016 "por la cual se impone una sanción y se i;nparte una orden ". 

En el proceso administrativo sancionatorio corresponde al Estado demostrar los supuestos de 
hecho en los cuales se funda la pinalidad impuesta, presupuesto que se cumplió con la 
verificación de que los hechos que dieron origen a la orden se mantienen. Las partes e 
intervinientes de este proceso deben cumplir con las cargas que les corresponden, como, por 
ejemplo, adjuntar los elementos prohatorios que acrediten el cumplimiento de las obras 
ordenadas o la imposibilidad inequívoca de cunplirlas por la voluntad negativa expresa del 
quejoso. 

Ante el incump.miento de la sociedad enajenadora H R C INGENIERIA S A S este 
Despacho deberá imponer las multas contemladas en el artículo 2, numeral 9 del Decreto 
Nacional 078 de 1987, atendiendo a les criterios de graduación de la sanción consagrados en 
el artículo 50 de la ley 1437 de 2011, analizando los siguientes criterios: 

• Daño o pe!igro .enrad a los intereses jurídicos tutelados: 

El derecho a la vivienda digna es el máximo bien jurídco tutelado dentro de la presente 
actuación administrativa, el cual debe ser protegido y garantizado por el Estado como lo 
ordena el artículo St de la Constitución Política. 

Al respecto la Corte Constitucional en sentencia T-530 de 2011, señaló las siete condiciones 
que configur1an el derecho a la vivienda adecuada, esto es: a) seguridad jurídica de la tenencia; 
b) disponibilidad de servicios, materiales, facilidades e infraestructura; e) gastos soportables; 
d) habitabilidad; e) a;equibilidad; f lugar y g) adecuación cultural. Para este caso, la sociedad 
enajenadora afecta la habitabilidad, con los eventos consistentes en: "hechos que afectan las 
zonas comunes referentes a: "1. Terrazas. ", "2. Ladrillos de acceso a terraza. ", "3. Gotero 
de borde de placa se está cayendo.", "4. Pisos ", "5. Desagüe de hall o pasillos de los 
apartamentos. ", '6. Portería ", "a. La puerta de acceso al edificio se descolgó. ", "9. Area 
social. Filtración de agua por las ventanas. ", "10. Parque infantil. Filtraciones por el patio 
centraL ", "11. Sótano, rejilla n k' rampa ", "13. Humedad en las paredes del sótano.", "14. 
Cuarto de bombas. ", "16 Rampa vehicular" y  "17 de puntos de anclaje. ", especjficados en 
el informe técnico No. 14-162 de 27 de enero de 2014 (folios 25 a 31 doble cara) que recogen 
las conclusiones d la visita de carácter técnico realizada el 13 de enero de 2014, situación 
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que atenta directamente contra el dereçho constitucional le acceder a una vivienda en 
condiciones dignas para los perjüdicados 

o Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido tos deberes o se hayan 
apiicado las nomia legales pertinentes. 

Dentro de la actuación administriva y ls pruebas que reposan en el expediente, se constató 
que el enajenador NO adelantó las acti'vidades, deternLn.aas como octigaciones de hacer 
fijadas a través de la Resolución No. 2628 de 28 d septiembre de 2016 "por la cual se 
¡inpone una sanción y se fjnparte una orden ", mostrando su euencia al cupIimiento. Si 
bien los hechos: "6. Portería ", "8. .L a puerta de acce.o al edflcio  se descolgó. ", "9. Área 
social. Filtración de agua por las ventanas " fiieron subsanados, no fue la enajenadora quien 
efectuó estas obras, asumiendo el propietario del inmueble su corrección. 

Teniendo en cuenta los anteriores criterios de graduación de la multa, el Despacho procede a 
fijar su monto haciendo claridad en que, de acuerdo con lo dispuesto en el rtículo 16 del 
Decreto Distrital 572 de 2015: "Seguirnienio a órdenes. Una vez ejecutoriada ¡a actuación 
que imponga una orden u obll,gación no dineraria a los enqienadores y superado el término 
dispuesto para su cumplimiento, se dará inicio a una nueva actuació,' administrativa que 
debe ceñirse al procedimiçnto previsto en el Código d Procedimiento AdmiiistratJvo y de 
Contencioso Administrativo" (subrayado fuera de texto); por tanto, la multe en esta actuación 
de seguimiento al cumplimiento de la orden es inclepondienle de la multa originada por. el 
incumplimiento de las normas constructivas,. 

Frente al incumplimiento de las ordenes en asuntos como el que :os ocupa, como se indicó, 
una es la multa producto de la investigación y otra es producto del incumplimiento de la 
orden administrativa emitida: por la autoridad correspondiente; de manera que, dada su 
naturaleza, no necesariamente debe existir correlación o correspondencia entre una y otra, lo 
cual se traduce en que en la segunda actuación administrativa, esto es, en la de seguimiento, 
el valor de la multa impuesta pueda ser diferente a la primera, es decir no significa que en 
ésta aquella deba replicarse 

Para el presente caso, teniendo en cuenta que la norma ndict multas sucesivas, en el primer 
evento de constatación de no cumplimiento de la orden, se impone una multa equivalente al 
cincuenta por ciento de la anción derivada de la deficiencia, y, en el evento de constatarse 
con posterioridad renuencia a realizar las obras ordenadas, se podría incrementar este va1or4ç 
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Por tanto, se fijará el monto de la multa por incumplimiento de la orden, fundado en los 
criterios de graduación arriba anotados, en SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ($78.275.00) que deberán ser indexados de acuerdo con los 
Indices de Precios al ConsumiJor. 

Respecto a la indexación de la multa, este Despacho la actuatiza con fundamento en los 
criterios auxiliares establecidos en el artículo 230 de la Constitución Política dentro de los 
cuales se encuentran los dcjusticia y equidad, en la protección y tutela del Estado de Derecho, 
es decir las normas que regulan la actividad de construcción y enajenación de inmuebies 
destinados a vivienda, que, en este caso, se traduce en proteger de manera efectiva el derecho 
constitucional a la vivienda digna. 

No aplicar la actualización de las m.iltas implica que, por ser tan irrisorias, el ente de control 
vería disminuida su facultad ccrcitiva para conminar a los administrados a cumplir con sus 
obligaciones y a persuadirlos de la ccmisión de conductas que infringen la normatividad bajo 
su control. 

Adicionalmente, en este caso concreto la multa se indexa teniendo en cuenta los incrementos 
del mdice de precios al onsutrtidor ceruficádos por ei DANE, desde el 26de octubre de 
1979, mornenton que se fijaron los valores de las multas por el Decreto Ley 2610 de 1979, 
hasta la fecha en que se impone la sanción sin que ello signifique el pago de un mayor valor 
al establecido en la ley, sino que se aplica el mismo valor, pero pasado a términos presentes, 
postura que admás ha sido avalada y reiterada en diferentes pronunciamientos 
jurisprudenciales, los cuales fueron recogidos en el concepto No. 1564 del 18 de mayo de 
2004, emitido por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado y acogidos por 
esta entidad mediante la Directiva No. 001 del 12 de enero de 2010 expedida por la Secretaría 
Distrital del Hábitat. 

En este sentido, e Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección 
Primera, al evaluar la legalidad de la Directiva 001 del 11 de octubre de 2004 expedida por 
el entonces Subdirector de Control de Vivienda del Departamento Técnico Administrativo 
del Medio Ambiente de l3ogotá D.C. (DAMA), se pronunció indicando que la actualización 
dineraria de las multas iiiipuestas por este Despacho son totalmente ajustadas a Derecho, para 
una mayor ilustración se procede a transcribir unos apartes del fallo contenido en eJ 
expediente No. 2006-00986-0 1 del treinta (30) de mayo de dos mil trece (2013), en el que se 
expresó: 

"Estima la Sala que ci procedimiento de actualización, indexación, indización o, 
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simplemente, corrección monetaria, no implica eLreconociriiento de un;derecho adicional 
como un perjuicio o, sise quiere, la impósic!ón.de una sanción adiciondL 

Para la Sala resulta absolutamente claro que las sanciones, cualquiera que ellas sean, deben 
siempre respetar el Principio de Legalidad de la Pena, esto es, deben sr ankrizadas por el 
Legislador y ser impuestas, previo el trámite de un debido proceso en el que se le respete el 
derecho de defensa y oposición al sancionado. 

Sin embargo, la sala reitera, quo este no es el caso en el que se procede a realizar ¡a 
corrección monetaria de szmas i.'npagadás. En este éi'euto, lo que se está haiendo es 
simplemente traer a valor presente las sunjas de dinero que, por e) paso del tiempo. han 
perdido poder de adquisipión o de compra. Nada más que eso. Está lejos de constituirse en 
una sanción económica a favor de quien se reconozca. 

Revisada, estudiada y analizada la Directiva acvsada (anverso y reverso' del folio 121 el 
cuaderno principal) , encüentra la Sala que, en efecto, ella se ajusta a los principios y reglas 
propios de la Actualización Monetaria, ya que en ella no SE prevén multas adicionales ni 
sanciones diferentes a las previstas en el Decreto Ley 2610 de 1979. Lo único que hace la 
Directiva cuestionada es ajustar, achwLizar, correRir a valor presente uuó valores  gpe por 
el paso de! tiempo se encuentran depreciados, lo que obedece a  la aplicación de los 
principios de justicia y equidad."  (Negrillas y subrayas fuera de texto). 

Para la actualización de la sanción se da aplicación a la siguiente fórmula: 

JEPC-F) 110,06 
VP= (VH) $78.275 .. $ 12.485.430 

(IPC-I) 0,69 

Siendo (VP) el valor presente de la sanción, y (VH) al valor de la multa establecida en el 
Decreto Ley 2610 de 1979. Los índices son los acumulados de los Indices de Precios al 
Consumidor, siendo 'entonces el ,IPCi (índice inicial) el correspondiente al mes de octubre de 
1979 (fecha de entrada en vigencia el Decreto 2610 de 1979, que es igual a "1") y  el IPCf 
(índice final) que córresponde al último acumulado, certificado mensualmente por el DANE, 
para aplicar en el momento en que se expide el acto administrativo sancionatorio, el ca1 se 
puede corroborar en su página web: http://www.darie.gov.co/.  

Por lo tanto, de acuerdo con la formula enunciada anteriormente, el valor correspondiente a 
los SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($78.275.00) 
M/CTE, indexados.a la fecha corresponden a DOCE MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA F'SOS M/CTE. ($ 
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12.485.430.00) valor de la multa a imponer a H R C TNGENIERIA S A S identificada con 
NIT. 830.060.021-2, por el incumplimiento en la orden dada en la Resolución No. 2628 de 
28 de septiembre de 2016 "por la cual se impone una sanción y se imparte una orden ", sin 
perjuicio de que vuelvan a ser impuestas de continuar n incumplimiento. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PLUMERO: Imponer a la sociedad H R C INGENIERIA S A S identificada 
con NIT. 830.060.021-2, representada legalmente por el señor HERNANDO RUBIO 
CASTRO, rnuta por el valor de SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CINCO PESOS M/CTE ($78.27S.o), que indexados a la fecha corresponden a DOCE 
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA PESOS MJCTE. (8 12.485.430,00), de conformidad con lo señalado en la parte 
motiva del presente acto administrativo, sin perjuicio a que la multa continúe corriendo hasta 
tanto se dé cumplimiento a la orden emitida por esta Subdirección en la Resolución No. 2628 
de 28 de septiembre de 2016 en relación con los pendientes de correcciÓn:" "1. Terrazas. ", 
"2. LadrilloT de ricceso a terraza. ", "3. Gotero de borde de placa se está cayendo. ", "4. 
Pisos ", "5. Desagae de hall o pasillos de los apartamentos. ", "10. Parque infantil. 
Filtraciones por el patio central. ", "11. Sótano, rejilla en ¡a rampa ", "13. Humedad en las 
paredes del sótano. ", "/4. Czarto d' bombas. ", "16 Rampa vehicular"y "17 de puntos de 
anclaje.", especcados en el infor!e técnico No. 14-162 de 27 de enero de 2014 (folios 25 
a 31 doble cara, que recogen la conclusiones de la visita de carácter técnico realizada el 
13 de enero de 2014, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo numeral 9 del 
artículo 2° del Dectto Ley 07 de 1987. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El pago de la rnulta impuesta deberá ser cancelada dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de la presente resolución, trámite para lo cual se 
requiere solicitar "Formato de Conceptos Varios" al correo electrónico 
cobropersuasivoIhabitatbcgota.gov.cq, documento con el cual podrá realizar el pago en 
efectivo o cheque de Gerencia a nombre de la Dirección Distrital de Tesorería, en cualquier 
sucursal del Banco de Occidente. Una vez efectuado el pago deberá allegar copia del recibo 
correspondiermte. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución presta mérito ejecutivo y causa intereses 
moratorios del doce por ciento 12%) anual, desde su ejecutoria y hasta el momento en que 
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se realice el pago, según lo establecido en el artículo 90  de la ley 68 de 1923. De no efectuarse 
el pago de la mu1ta impuesta dentro del término seíalado, este se hará efectivo por 
jurisdicción coactiva, a través de la Subdirección de Cobro no Tributario de la Secretaría 
Distrital de Nacienda, con las consecuencias jurídicas y finrciera que de ello se deriven. 

ARTÍCULO CUARTO Notificar el contenido de esta R.esolucón a la sociedad enajenadora 
H R C INGENIERJA S A S identificada cn NIT. 830.060.021-2 representada legalmente 
por el señor HERNANDCRUBIØ CASTRO (o quien haga sus veces). 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar ci contenido de esta resolución a! 
administrador/representante legal dei EDIFICIO JARDIN CENTRAL (o quien haga sus 
veces). 

ARTÍCULO SEXTO: Una vez realizado el trámite de r.otiflcación y se encuentre en firme 
el acto administrativo, se deberá remitir el expediente al área de cobro persuasivo para que 
se proceda con el trámite correspondiente. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición 
ante este Despacho y el de apelación ante la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Cóntrol 
de Vivienda de la Secretaría Distrital del Hábitat, los cuales se podrán interponer en la 
diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o 
a la notificación por aviso, o al vencimiento del té.mino de publicación según el caso, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 y  siguientes del Códige 1e Procedimiento 
Administrativo y d lo Contencioso Administrativo. 

ARTiCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a partir de su ejecutoria. 

NOTFI1QUESE Y CÚMPLASE. 

U: L " 
MILENAÉS G EARA TRiANA 

Subdirectora de hvestigieiones y ConroI de Vivienda 

Dami Ludit/, Rodrigue: Rivera - .-lbogado Coini'atisía S/ CI 
Revisó.' César Augusto Rincón Moreno - Profesional Especia(i:ad'- .J1C' 
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